
VERSiÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
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I N~ rr f" lIT<l ~A I VA I )( lf¡,EÑll PA ltA El f)1'~A I UtO I 1(1 

INTE(; IU \I DE I A NIÑL7. Y lA A l lOI ",CENCIA 

RESOLUCiÓN FINAL OIR2020-0S0 

)i1l1 Salvador, a las nueve horas con CinCO minutos del veintiún de diciembre del dos 11111 vPlnte 
et Institut o Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niiíez y la Adolescencia tueCjo de Ilrlbel 
I ecibido y admitido la solicitud de información N OIR20-0S0, presentada arlte esta 
ctependencia por parte de OCU ll1ento 
lJnico de Identidad. via Correo 
Electrónico a través de la Unidad de Acceso a la Información Pública Insti tucional, con fechil 
nueve de diciembre de dos mil veinte en' horario no habll admitiéndose el I're~ente 
l equerimiento con fecha diez de diciembre del presente año cuya fecha de entrega de ta 
información es para el veintiún de dicie mbre y considerando que la solicitud no se encuentra 
(or,t,e léls p.xcepciones enumeradas en el ar ticu lo veinticuéltro y treinta de la Ley de ACi=eso a la 
InformaCión PlJblica; POR TANTO, de con formidad con tas razones antes expuestas. estil 
ill~ t anc ia administrativa RESUELVE 

ENTREGAR que la información solicitada mediante la asignación OIR20 -0S0, relaciorlaela a 1) 

"1\IrJmero de adolescentes en situación de internamiento (1 2 a 17 años) (con ClomJelld) 
desaare~Jado por cent ro ele Internamiento, delito imputado, nivel educativo (analfabeta, 
pllmaria, secundaria, bachillera to; o los que tengan registrados), estado famlliélr (sol tp.r a, 
aeol npañada, si tienen registro de es to) y municipio de domicilio de los adolescentes Para los 
ilños 2017 y 2018" Se responde en el anexo ·OIR20-50 PoblacionlnsercionConCondena17-
18-

NOTIFIQUESE, la entrega ele la información a la solicitante a veintiún clias del mes de ~11(iel1lbrp. 
del dos mil veinte a través del medio solic itado' electrónico. 

ARCHIVESE, 
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